                                  

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha tres de marzo del dos mil veintidós.
Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión 00159/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXXX XXXXXXX XXXXXXXX, en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la respuesta de la Secretaría de Movilidad, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. En fecha quince de diciembre de dos mil veintiuno, el Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número   00392/SMOV/IP/2021, mediante la cual requirió la información siguiente: 
 “SOLICITAR A LA SECRETARIA DE MOVILIDAD DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO: De acuerdo a los estudios técnico-legales y al sistema de información y base de datos de esa secretaria a su digno cargo, agradeceré a Usted informarme: 1.- EL INGRESO DIARIO BRUTO APROXIMADO QUE PERCIBE UN CONCESIONARIO QUE OPERA DIRECTAMENTE SU TAXI CON MUNICIPIO DE ORIGEN DE OPERACIONES EN VALLE DE BRAVO, ESTADO DE MÉXICO, durante una jornada de trabajo que comprende de las 7:00 am a las 21:00 pm, de Lunes a Sábado. 2.- EL INGRESO DIARIO NETO APROXIMADO QUE PERCIBE UN CONCESIONARIO QUE OPERA DIRECTAMENTE SU TAXI CON MUNICIPIO DE ORIGEN DE OPERACIONES EN VALLE DE BRAVO, ESTADO DE MÉXICO, durante una jornada de trabajo que comprende de las 7:00 am a las 21:00 pm, de Lunes a Sábado. 3.- CONFORME AL CUADRO QUE AGREGO A MI PETICIÓN, SEÑALAR, APROXIMADAMENTE, LOS GASTOS DE OPERACIÓN DIARIA DE UN TAXI QUE OPERA EN EL MUNICIPIO DE VALLE DE BRAVO, ESTADO DE MEXICO, A FIN DE DETERMINAR EL INGRESO DIARIO NETO QUE EN PROMEDIO OBTIENE UN CONCESIONARIO QUE OPERA DIRECTAMENTE SU TAXI.” (Sic) (Énfasis añadido)
Archivos adjuntos: Ninguno
Modalidad de Entrega de la información: A través del SAIMEX. 
2. Incompetencia del Sujeto Obligado para atender la solicitud de información. En fecha veinte de diciembre de dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado a través del SAIMEX notificó la incompetencia para atender la solicitud de información sustancialmente en los siguientes términos: 
“Con fundamento en el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se orienta al solicitante.
ATENTAMENTE
Lic. Norma Sofía Pérez Martínez”
Archivo adjunto: El Sujeto Obligado remitió el archivo electrónico que a continuación se describe: 
“Incompetencia_Solicitud_00392_2021.pdf”: Documento de tres fojas en el que medularmente la Titular de la Unidad de Transparencia informa la incompetencia de la Secretaría de Movilidad para generar la información requerida, se insertan las siguientes capturas de pantalla a efecto de ilustrar lo señalado: 
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3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con la respuesta, la Recurrente interpuso el recurso de revisión materia del presente estudio el día diecisiete de enero de dos mil veintidós, en el que expresó lo siguiente: 
a) Acto impugnado: 

“SOLICITAR A LA SECRETARIA DE MOVILIDAD DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO: De acuerdo a los estudios técnico-legales y al sistema de información y base de datos de esa secretaria a su digno cargo, agradeceré a Usted informarme: 1.- EL INGRESO DIARIO BRUTO APROXIMADO QUE PERCIBE UN CONCESIONARIO QUE OPERA DIRECTAMENTE SU TAXI CON MUNICIPIO DE ORIGEN DE OPERACIONES EN VALLE DE BRAVO, ESTADO DE MÉXICO, durante una jornada de trabajo que comprende de las 7:00 am a las 21:00 pm, de Lunes a Sábado. 2.- EL INGRESO DIARIO NETO APROXIMADO QUE PERCIBE UN CONCESIONARIO QUE OPERA DIRECTAMENTE SU TAXI CON MUNICIPIO DE ORIGEN DE OPERACIONES EN VALLE DE BRAVO, ESTADO DE MÉXICO, durante una jornada de trabajo que comprende de las 7:00 am a las 21:00 pm, de Lunes a Sábado. 3.- CONFORME AL CUADRO QUE AGREGO A MI PETICIÓN, SEÑALAR, APROXIMADAMENTE, LOS GASTOS DE OPERACIÓN DIARIA DE UN TAXI QUE OPERA EN EL MUNICIPIO DE VALLE DE BRAVO, ESTADO DE MEXICO, A FIN DE DETERMINAR EL INGRESO DIARIO NETO QUE EN PROMEDIO OBTIENE UN CONCESIONARIO QUE OPERA DIRECTAMENTE SU TAXI.” (Sic).
b) Razones o motivos de inconformidad: 
“No se brindo la información necesaria o en su defecto se le remitiera la solicitud correspondiente a la dependencia que pudiera dar contestación a esta solicitud”
Archivos adjuntos: El particular remitió el soporte documental enviado por el Sujeto Obligado en respuesta.

4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.

5. Admisión del Recurso. El día veinte de enero de dos mil veintidós se admitió a trámite el presente recurso de revisión a efecto de integrar el expediente respectivo; fue puesto a disposición de las partes por siete días hábiles para que ofrecieran pruebas y manifestaran lo que a su derecho convenga.

6. Manifestaciones. De constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se observa que el Sujeto Obligado fue omiso en rendir su informe justificado asimismo cabe señalar que la parte recurrente fue omisa en emitir pronunciamientos, ofrecer pruebas o alegatos, por lo que se tiene por precluido su derecho.
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7. Cierre de Instrucción. Una vez transcurrido el plazo otorgado para que las partes manifestaran lo que a su derecho conviniera, y siguiendo los trámites correspondientes con fundamento en el artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el día veinticinco de febrero de dos mil veintidós, se procedió a decretar el cierre de instrucción respectivo y no existiendo diligencia pendiente de desahogo, se ordenó emitir la resolución que conforme a derecho proceda.
CONSIDERANDO
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo; de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad. De conformidad con los requisitos de oportunidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previsto en el artículo 178, párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, en la especie se advierte que el presente medio de impugnación fue interpuesto dentro del plazo de quince días previsto en el dispositivo referido, toda vez que el Sujeto Obligado emitió su incompetencia para otorgar respuesta a la solicitud de información el día veinte de diciembre de dos mil veintiuno, mientras que el solicitante presentó su recurso de revisión el día diecisiete de enero de dos mil veintidós, esto es, al octavo día hábil siguiente en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, de tal forma, se considera que la interposición del presente medio de impugnación se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal.
Así las cosas, se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en consecuencia resulta conforme a derecho entrar al estudio de fondo y resolver el presente medio de impugnación, al actualizarse lo dispuesto en los artículos 176 y 179 fracciones I y IV del ordenamiento legal citado, que establecen los supuestos en que puede interponerse el recurso de revisión:
“Artículo 176. El recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del presente y del siguiente Capítulo.
Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: 
I. La negativa a la información solicitada;
…
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado;
          … ” 
         (Énfasis añadido)
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Órgano Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.
Cuarto. Estudio del asunto. Previo al estudio del presente asunto, es conveniente recordar que la parte solicitante requirió al sujeto obligado en ambas solicitudes, le proporcionara lo siguiente:
1.- El Ingreso Diario Bruto aproximado que percibe un concesionario que opera directamente su taxi con municipio de origen de operaciones en Valle de Bravo, Estado de México, durante una jornada de trabajo que comprende de las 7:00 am a las 21:00 pm, de lunes a sábado. 
2.- El Ingreso Diario Neto aproximado que percibe un concesionario que opera directamente su taxi con municipio de origen de operaciones en Valle de Bravo, Estado de México, durante una jornada de trabajo que comprende de las 7:00 am a las 21:00 pm, de lunes a sábado. 
3.- conforme al cuadro que agrego a mi petición, señalar, aproximadamente, los gastos de operación diaria de un taxi que opera en el municipio de Valle de Bravo, Estado de México, a fin de determinar el ingreso diario neto que en promedio obtiene un concesionario que opera directamente su taxi.

Al respecto, el Sujeto Obligado manifestó la incompetencia de la Secretaría de Movilidad para generar la información requerida, virtud de que el Sujeto Obligado no tiene facultades para conocer referente a las recaudaciones que genera un concesionario y/o recaudador en la modalidad de servicio discrecional de pasaje individual en automóvil de alquiler de sitio (taxi). 
Conocida la notificación de incompetencia para atender la solicitud, el particular, al no estar conforme con los términos de la misma, interpuso el recurso de revisión que nos ocupa, donde señaló como motivos de inconformidad: “No se brindo la información necesaria o en su defecto se le remitiera la solicitud correspondiente a la dependencia que pudiera dar contestación a esta solicitud”.
En primer lugar, se procede al análisis del agravio hecho valer por la ahora parte Recurrente, concerniente a la declaración de incompetencia del Sujeto Obligado, para otorgar respuesta a la solicitud de información que apertura el expediente en análisis, para ello resulta pertinente traer a colación el siguiente cuadro a efecto de determinar si con los pronunciamientos vertidos mediante los soportes documentales, se colman los requerimientos de la parte Recurrente: 
	Solicitud
	Declaración de incompetencia
	Colma

	1.- El Ingreso Diario Bruto aproximado que percibe un concesionario que opera directamente su taxi con municipio de origen de operaciones en Valle de Bravo, Estado de México, durante una jornada de trabajo que comprende de las 7:00 am a las 21:00 pm, de lunes a sábado. 
2.- El Ingreso Diario Neto aproximado que percibe un concesionario que opera directamente su taxi con municipio de origen de operaciones en Valle de Bravo, Estado de México, durante una jornada de trabajo que comprende de las 7:00 am a las 21:00 pm, de lunes a sábado. 
3.- conforme al cuadro que agrego a mi petición, señalar, aproximadamente, los gastos de operación diaria de un taxi que opera en el municipio de Valle de Bravo, Estado de México, a fin de determinar el ingreso diario neto que en promedio obtiene un concesionario que opera directamente su taxi.
	Mediante el documento “Incompetencia_Solicitud_00392_2021.pdf”, el Sujeto Obligado refiere que la Secretaría de Movilidad no tiene facultades para conocer referente a las recaudaciones que genera un concesionario y/o recaudador en la modalidad de servicio discrecional de pasaje individual en automóvil de alquiler de sitio (taxi).
Adicionalmente refiere que si bien es cierto, el Sujeto Obligado emite autorizaciones complementarias de las concesiones y permisos, así como, las tarifas a las que debe sujetarse por los concesionarios y operadores del transporte público en la modalidad de servicio discrecional de pasaje individual en automóvil de alquiler de sitio (taxi), de conformidad con el artículo 13, fracción II, inciso a, 50 y 51 del Reglamento de Transporte Público y Servicios Conexos del Estado de México; también lo es que este Sujeto Obligado no cuenta con un sistema de recaudación o prepago que pueda determinar los ingresos económicos por cada concesionario, en razón de ser ellos independientes y quienes realizan sus propios cobros.
	Si


Así las cosas, durante la etapa de manifestaciones, el Sujeto Obligado fue omiso en rendir su informe justificado, asimismo se tiene que la parte Recurrente no emitió alegatos, manifestaciones o pronunciamiento alguno que a su derecho conviniera, luego entonces, se tiene por precluido su derecho para tal efecto.
En este orden de ideas, debe precisarse que los artículos 49, fracción II, 53, fracción III y 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se desprende que las Unidades de Transparencia son responsables de orientar a los particulares respecto de la dependencia, entidad u órgano que pudiera tener la información requerida, cuando la misma no sea competencia del Sujeto Obligado ante el cual se formule la solicitud de acceso.
Asimismo, que los Comités de Transparencia tienen entre sus atribuciones confirmar, modificar o revocar la declaración de incompetencia que realicen los titulares de las unidades administrativas.
Asimismo, cuando las Unidades de Transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los Sujetos Obligados deberán comunicar al solicitante la misma dentro de los tres días posteriores a la recepción de la solicitud.
Como se logra observar, si bien la Ley de la materia, prevé el supuesto de incompetencia para que los Sujetos Obligados den atención a solicitudes de información, también lo es, que no se precisa en que consiste dicho concepto; sobre dicha situación, según Cabanellas, Guillermo (1993), en el “Diccionario Jurídico Elemental” (p. 32 y 161), precisó los siguientes conceptos:

· Competencia: La capacidad de una autoridad para conocer sobre una materia o asunto.

· Incompetencia: Falta de Competencia.

Por lo que, la incompetencia, radica en la incapacidad de una autoridad para conocer de un tema o asunto; en el mismo sentido, conviene traer a cuenta tesis aislada número III.2o.P.11 K, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XV, Mayo de 2002, Pág. 1243, ya que precisa lo siguiente: 

“LEGITIMACIÓN DE FUNCIONARIOS PÚBLICOS. LOS TRIBUNALES DE AMPARO, POR ESTAR VINCULADOS CON EL CONCEPTO DE COMPETENCIA A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL, NO PUEDEN CONOCER DE AQUÉLLA. El artículo 16 constitucional se refiere a la competencia que tienen las autoridades para conocer de determinadas conductas en particular, caso que corresponde a la esfera de atribuciones de las autoridades cuya competencia constituye el análisis del Poder Judicial de la Federación, mas no la forma en que una autoridad fue elegida o integrada, circunstancia que le compete estudiar a la autoridad individual o colegiada que otorgó el nombramiento o, en todo caso, el régimen establecido para ello, porque el precitado artículo constitucional no se refiere a la legitimación de un funcionario, ni a la manera como se incorpora a la función pública, sino a los límites fijados para la actuación del órgano frente a los particulares, ya que consagra una garantía individual y no un control interno de la organización administrativa.”

De la misma manera, resulta necesario traer a colación, el Criterio 13/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dispone lo siguiente: 

“Incompetencia. La incompetencia implica la ausencia de atribuciones del sujeto obligado para poseer la información solicitada; es decir, se trata de una cuestión de derecho, en tanto que no existan facultades para contar con lo requerido; por lo que la incompetencia es una cualidad atribuida al sujeto obligado que la declara.”

En tal virtud, la incompetencia implica que de conformidad con las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado, no habría razón por la cual éste deba contar con la información solicitada, en cuyo caso, tendría que orientar al particular para que acuda a la instancia competente.

En otro orden de ideas, dicho concepto refiere a la ausencia de atribuciones por parte de los Entes sujetos a las Leyes de Transparencia, para contar con la información que se requiere, es decir, se trata de una situación que se dilucida a partir de las facultades atribuidas a éste.

· De las facultades de la Secretaría de Movilidad para generar la información solicitada
Por tanto, a continuación, se analiza si en la especie, la Secretaría de Movilidad cuenta con atribuciones para conocer sobre la información requerida; para ello es necesario traer a colación, la fracción II del artículo 7.4 del Código Administrativo del Estado de México, el cual establece que la Secretaría de Movilidad es la autoridad a quien corresponden las atribuciones relativas al transporte público y  mixto, así como la regulación del servicio de pago tarifario anticipado y la operación de Centros de  Gestión y Control Común, de los mismos. 
Posteriormente en su artículo 7.5, fracción I; inciso c del citado Código, se advierte que el transporte que se realiza en la infraestructura vial se clasifica en razón de su objeto, es decir, puede ser de pasajeros o de carga; para el caso de los pasajeros, se cuenta con el individual o colectivo; resulta de interés para el presente estudio el primero en razón de que es el que se presta a uno o más pasajeros en vehículos denominados taxis. 
En armonía con lo citado anteriormente, el Reglamento del Transporte Público y Servicios Conexos del Estado de México en sus artículos 12 y 13, clasifica la prestación del servicio de transporte público, por lo cual resulta pertinente traer a colación el contenido de los referidos preceptos legales:
“ARTICULO 12.- El servicio público de transporte a que se refiere el Código podrá ser regular o discrecional, entendiéndose por regular el que se encuentra sujeto a concesión o permiso con rutas fijas determinadas por la autoridad de transporte y discrecional el sujeto a concesión o permiso sin rutas fijas. 
ARTÍCULO 13.- Los servicios de transporte se sujetarán a las siguientes modalidades: 
I. Servicio regular de pasaje en las modalidades de: 
a) Colectivo, el que se opera con vehículos tipo autobús u otros de capacidad intermedia o mínima de once pasajeros. 
b) Masivo, el que se opera en vías específicas, con rodamiento técnico especializado y con equipo vehicular especial. Cuando el transporte masivo se opere sin las características antes indicadas, los vehículos deberán contar con cien o más asientos cada uno; tratándose de vehículos articulados dicha prescripción es aplicable a cada uno de los vehículos que se articulen. 
c) Mixto, el que se opera transportando en el mismo vehículo, pasaje y carga. Queda prohibido el servicio mixto cuando la carga por su naturaleza sea tóxica corrosiva, explosiva o de cualquier manera represente un peligro para el pasaje. 
II. Servicio discrecional de pasaje en las modalidades de: 
a) Individual en automóvil de alquiler de sitio, el que se opera con vehículos de cuatro puertas, sin incluir la del portaequipaje, con un máximo de cinco asientos y un mínimo de cuatro asientos incluido el del operador y que realizan cobro de tarifa autorizada por cada servicio, no por pasajero, teniendo una base determinada por la autoridad de transporte. 
…”
(Énfasis añadido)
En este orden de ideas, la prestación del servicio de transporte público en la modalidad individual será concesionada, entendiendo a la concesión conforme a lo dispuesto en la fracción V del artículo 2 de la Ley de Movilidad del Estado de México como el acto administrativo por el cual el titular del Poder Ejecutivo del Estado, por conducto de la Secretaría, autoriza a sociedades mercantiles mexicanas, constituidas como sociedades anónimas de capital variable, para prestar un servicio público de transporte, en los términos y condiciones que la propia ley y su reglamentación señalan, que para surtir efectos deberán estar inscritas en el Registro Público Estatal de Movilidad. 
Asimismo, se establece que deberá darse en los términos previstos en el Reglamento del Transporte Público y Servicios Conexos del Estado de México:
“ARTICULO 15.- Será objeto de concesión el servicio público de transporte de pasaje en las modalidades siguientes: colectivo, mixto, masivo e individual. 
ARTICULO 16.- Las concesiones para la prestación del servicio público de transporte se regirán por lo siguiente: 
I. Para servicio regular de pasaje en sus modalidades de colectivo y mixto sólo se podrán otorgar a personas morales mexicanas constituidas en forma de sociedad mercantil que reúnan los requisitos que establece el Código y este Reglamento. Para transporte masivo las concesiones se otorgarán a sociedades mercantiles constituidas conforme a las leyes mexicanas, a organismos descentralizados, a fideicomisos o a empresas de participación estatal. 
II. Para servicio discrecional de pasaje en cualquiera de las modalidades de servicio individual, se podrán otorgar a personas físicas o morales mexicanas. Ninguna persona física podrá ser titular de más de dos concesiones para la modalidad de que se trate.
III. La duración de las concesiones no podrá ser mayor de diez años para toda clase de servicio de transporte, excepto el transporte masivo, cuya duración se determinará considerando las disposiciones del artículo 7.32 del Código.
IV. Salvo lo dispuesto en el Código o en este Reglamento, las concesiones no podrán ser objeto de venta, arrendamiento, usufructo, comodato, o cualquier acto nominado o innominado mediante el cual se transmita su uso ó titularidad, ni podrán ser materia de embargo o gravamen alguno cualquiera que fuere su origen o denominación, iguales prevenciones se aplicarán respecto de los bienes de dominio público, que fuere necesario utilizar por los sistemas de transporte masivo.
…”
(Énfasis añadido)
De manera que con lo citado se concluye que el servicio de transporte público de pasaje en la modalidad individual, es objeto de concesión y se puede otorgar a personas físicas o morales para su explotación, sin embargo, deberán observar estrictamente las obligaciones dispuestas en el Código Administrativo que se citan a continuación: 
“Artículo 7.26.- Son obligaciones de los concesionarios y permisionarios: 
I. Prestar el servicio en los términos del presente Libro, de su reglamento y de la concesión o permiso; 
II. Prestar el servicio obligatoriamente cuando lo requiera la Secretaría de Movilidad, en casos de riesgo o desastre, con arreglo a las disposiciones del Libro Sexto de este Código. 
III. Vigilar que sus conductores y personal relacionado con el servicio cumpla con las disposiciones legales en materia de infraestructura vial y transporte; así mismo deberán portar en lugar visible en sus unidades un tarjetón de identificación expedido por la Secretaría de Movilidad, con la finalidad de contar con un formato que reúna los elementos gráficos y de escritura legibles al usuario para la identificación plena del operador. 
…
XIII. Cumplir con la cromática y demás elementos de identificación de los vehículos, en términos de las disposiciones reglamentarias y administrativas; 
XIV. Abstenerse de realizar actos que impliquen competencia desleal respecto de otros concesionarios o permisionarios; 
XV. Obtener autorización previa de las secretarías de Movilidad o de Finanzas, en su caso, para la cesión de derechos derivados de la concesión o permiso, así como para la constitución de garantías o demás garantías sobre los derechos de la concesión o permiso y los bienes destinados a la prestación del servicio. 
XVI. Cooperar con el Estado para el mantenimiento de los caminos, calzadas, avenidas y calles por donde transiten; 
XVII. Tratándose de concesionarios del servicio público de arrastre, salvamento, guarda, custodia y depósito de vehículos, remitir de manera directa e inmediata los vehículos al depósito autorizado más cercano al lugar en donde se haya solicitado la prestación del servicio; 
XVIII. Tratándose de los concesionarios del servicio público de transporte de pasajeros en las modalidades de colectivo, individual y mixto, admitir como medio de pago de la tarifa el que determine la Secretaría de Movilidad, basado en una tarjeta de prepago; así como utilizar, en todos sus vehículos, la tecnología y dispositivos señalados por la misma. 
XIX. Tratándose de los concesionarios del servicio público de transporte de pasajeros en las modalidades de colectivo, individual y mixto, prestar el servicio y operar sus unidades de conformidad con las instrucciones que reciban de los Centros de Gestión y Control Común, a través del que será dirigida su actividad diaria en la red integrada de transporte de la que formen parte, con la aprobación de la Secretaría de Movilidad. 
XX. En la prestación del transporte de pasajeros en las modalidades de colectivo, individual y mixto, entregar boleto o comprobante autorizado por la Secretaría de Movilidad a través del Instituto del Transporte. 
XXI. En la prestación del servicio de arrastre, salvamento, guarda, custodia y depósito de vehículos, y del servicio auxiliar de arrastre y traslado, entregar factura fiscal por la prestación del mismo; y 
XXII. Participar permanentemente en los programas, acciones y su difusión que establezcan en materia de educación vial las autoridades estatales y municipales; 
XXIII. Las demás que señalen este Libro y otras disposiciones legales, reglamentarias y administrativas. 
Artículo 7.27. Adicionalmente a lo establecido en el artículo anterior, los concesionarios deberán respetar las tarifas, rutas, itinerarios, recorridos, horarios y frecuencias autorizados por la Secretaría de Movilidad; en caso de requerir alguna modificación a los mismos, el concesionario deberá solicitar la autorización previa a dicha dependencia. 
Las tarifas deberán establecer los descuentos que en su caso existan para personas de la tercera edad y estudiantes.
Artículo 7.28.- Cualquier persona puede hacer uso del transporte público, previo pago de la tarifa en vigor, accediendo a éste a través de los sistemas, medios y dispositivos que sean determinados y aprobados; y, en consecuencia, los concesionarios estarán obligados a prestarlo, salvo cuando el solicitante: 
I. Se encuentre en notorio estado de ebriedad o bajo el influjo de estupefacientes o psicotrópicos; 
II. Ejecute o haga ejecutar a bordo de los vehículos actos que atenten contra la tranquilidad, seguridad e integridad de los usuarios; y 
III. En general, pretenda que la prestación del servicio se haga contraviniendo las disposiciones legales aplicables o sus reglamentos.”
(Énfasis añadido)

De lo anteriormente citado, se colige lo siguiente: 
· La Secretaría de Movilidad es la dependencia encargada de planear, formular, dirigir, coordinar, gestionar, evaluar, ejecutar y supervisar las políticas, programas, proyectos y estudios para el desarrollo del sistema integral de movilidad, incluyendo el servicio público de transporte de jurisdicción estatal, sus servicios conexos y los sistemas de transporte masivo o de alta capacidad, así como el desarrollo y administración de la infraestructura vial primaria y de la regulación de las comunicaciones de jurisdicción local.
· Por conducto de la Secretaría de Movilidad, se podrá autorizar a personas físicas o  sociedades mercantiles mexicanas, constituidas como sociedades anónimas de capital variable, para prestar un servicio público de transporte, como en el presente caso el transporte de pasaje en su modalidad individual mediante la concesión.
·  El Servicio discrecional de pasaje en la modalidad individual en automóvil, opera con vehículos de cuatro puertas, sin incluir la del portaequipaje, con un máximo de cinco asientos y un mínimo de cuatro asientos incluido el del operador, asimismo realiza cobro de tarifa autorizada por cada servicio, no por pasajero, teniendo una base determinada por la autoridad de transporte.
· Los concesionarios del servicio público de transporte de pasajeros en las modalidades de colectivo, individual y mixto, deberán admitir como medio de pago de la tarifa el que determine la Secretaría de Movilidad, basado en una tarjeta de prepago; así como utilizar, en todos sus vehículos, la tecnología y dispositivos señalados por la misma. 
· Los concesionarios deberán respetar las tarifas, rutas, itinerarios, recorridos, horarios y frecuencias autorizados por la Secretaría de Movilidad; en caso de requerir alguna modificación a los mismos, el concesionario deberá solicitar la autorización previa a dicha dependencia.
De manera que con lo citado, se advierte que el Sujeto Obligado no genera un soporte documental en el que se dé cuenta de un sistema de recaudación o prepago que pueda determinar los ingresos económicos por cada concesionario, en razón de que el servicio se concesiona a la persona física o jurídico colectiva para su explotación, esto sin dejar de observar lo previsto por la normatividad en la materia.
Por lo anterior, se logra observar que la Secretaría de Movilidad, es notoriamente incompetente para conocer de la información requerida por el particular, consistente en el ingreso diario bruto aproximado que percibe un concesionario, pues como se apuntó debidamente en el análisis del presente asunto, si bien es cierto, le corresponde al Sujeto Obligado la prestación del servicio de transporte público por medio de la concesión, así como su regulación para que los concesionarios observen las tarifas y las medidas que deben cumplir, no menos cierto es que la propia normatividad no contempla que se genere un soporte documental en el que se dé cuenta del ingreso obtenido por los concesionarios.
Ahora bien, tal como se mencionó en los antecedentes, en fecha veinte de diciembre del dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado notificó a la parte Recurrente, la incompetencia para atender la solicitud de información, es de precisar que esta situación aconteció al tercer día hábil, lo cual obedece a lo establecido en el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia deben realizar lo siguiente:
· Hacerlo del conocimiento del Particular, dentro de los tres días hábiles, posteriores a la presentación de la solicitud de información, y

· En caso de conocer el Sujeto Obligado competente, orientarlo a presentar la solicitud ante el mismo.

En el presente caso, de la revisión de las constancias de los expedientes electrónico, localizados en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que la Secretaría de Movilidad, cumplió con uno de los dos parámetros previamente establecidos, pues dio contestación dentro de los tres días hábiles posteriores a la presentación del requerimiento; aunado al hecho de que si bien es cierto, no orientó al particular para que formule su solicitud ante los Sujetos Obligados competentes, no menos cierto es que dentro del padrón de Sujetos Obligados aprobado por este Instituto no se considera a los concesionarios como Sujetos Obligados, por lo tanto, resultaría materialmente imposible la presentación de una solicitud posteriormente, ello sin pasar de vista que este último punto es una facultad potestativa del Sujeto Obligado, por lo que, al atender el plazo establecido por la legislación y al no ser competencia de la Secretaría de la Movilidad el generar un soporte documental que dé cuenta de los ingresos percibidos por los concesionarios del servicio de transporte público en su modalidad de pasaje individual, se tienen por atendidos los requerimientos de información y en consecuencia, devienen infundados las razones o motivos de inconformidad del particular.
En mérito de lo expuesto, con fundamento en el artículo 186, fracciones II y III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; esta Autoridad estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el recurrente devienen infundados; por lo que, lo procedente es CONFIRMAR la respuesta del Sujeto Obligado.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
I. R E S U E L V E:
Primero. Resultan infundados los motivos de inconformidad aducidos por el Recurrente en el Recurso de revisión 00159/INFOEM/IP/RR/2022, por lo que, en términos de los argumentos señalados en el Considerando Cuarto se CONFIRMA la respuesta emitida por el Sujeto Obligado.
Segundo. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), para su conocimiento.
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]Tercero. Notifíquese vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución a la parte recurrente, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
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ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA); MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TRES DE MARZO DEL DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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‘concesionario, en razon de ser ellos independientes y quienes realizan sus propios
cobros, desconaciendo esta autoridad Io solicitado.

De lo vertido en lineas anteriores, se hace del conocimiento que este Suieto
Obiigado, no cuenta con la informacion que refiere el solictante, con fundamento en
el articulo 167 do la ley en la materia, que ala letra dice:

“Artculo 167. Cuando las unidades do transparencia determinen la oloria incompetencia
por parte de informacion, deberdn comunicarlo al soliciante, dentro de los Ires dias
habies pasteriores a i recepcion de la solcuct . en su caso orientar alsofcitante, 610
los sujetos obligados competentes.

i los sujetos obligados son competenies para alender parciaimente a sofiiud de
260850 a la informacion, debiera dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la
informacion sobre la cual es incompetente se procederd conforme lo sefiala el paralo
anterior

Sitranscurrido el plazo sefialado en ol primer pirafo de este aricul, ef sujefo obligado
o declina la competencia en s términos establecidos, podrd canalizar la solcuc ante
o sujeto obligado competen.

Notfiquese via Sistema de Acceso a la Informacion Mexiquense, al recurrente el
presente acuerdo.

Astlo acordd y firmala Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaria de Movilidad

del Gobierno del Estado de México, a os veinte dias del mes de diciembre.
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ACUERDO DE INCOMPETENCIA TOTAL DE LA SOLICITUD DE INFORMACION PUBLICA
'NUMERO 00392/SMOV/IP/2021

cwasiovpace, s oo+ [ - >

Sistoma do Acceso a a Informacicn Mexiquense (SAMEX),

1L Del andisis de la soltud de méto, mediante of cual solcid: ~. SOLICITAR A LA
SECRETARIA DE MOVILIDAD DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO: De
‘acuerdo a s estucios técrico-legales y i sisema d informacidn y base de datos

‘o esa secretaria asu dgno cargo, agradecerd a Usted informarme: 1. EL INGRESO
'DIARIO BRUTO APROXIMADO QUE PERCIBE UN CONCESIONARIO QUE OPERA
"DIRECTAMENTE SU TAXI CON MUNICIPIO DE ORIGEN DE OPERACIONES EN
VALLE DE BRAVO, ESTADO DE MEXICO, durarte una jonada de trabajo que
comprende do las 700 am a las 21.00 pm, do Lunes a Sabado 2- EL INGRESO
"DIARIO NETO APROXIMADO QUE PERCIBE UN CONCESIONARIO QUE OPERA
DIRECTAMENTE SU TAXI CON MUNICIPIO DE ORIGEN DE OPERACIONES EN
VALLE DE BRAVO, ESTADO DE MEXICO, durante una jormada do trabajo que
comprendo de las 7.00.am alas 21.00 pm. d Lunes a Sabado. 3- CONFORME AL

{ADRO QUE AGREGO A Mi PETICION, SENALAR, APROXIMADAMENTE, LOS

% [0S DE OPERACION DIARIA DE UN TAXI QUE OPERA EN EL MUNICIPIO DE
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2021. A0 de la Conmumacion de la independancia y la Grandezs de México™
VALLE DE BRAVO, ESTADO DE MEXICO, A FIN DE DETERMINAR EL INGRESO
DIARIO NETO QUE EN PROMEDIO OBTIENE UN CONCESIONARIO QUE OPERA
DIRECTAMENTE SU TAXI...” (Sic) se precisa que &
con las atribuciones que le confieren a este Sujeto Obligado no pertenece a esta
Secretaria de Movildad del Gobiermo del Estado de México la soliitud de mérito

formacién de conformidad

Por lo anterior, es necesario invocar el articuio 143 de la Constitucion Folitica del
Estado Libre y Soberano de México, que indica las autoridades administiativas
Gnicamente pueden hacer lo ue la ley expresamente les confiere, por que el actuar
de esta Secretaria de Movildad es estricta observancia del artculo 32 en su primer
pérralo de la Ley Organica de la Administracien Publica del Estado de México,
cual establece

“Artoulo 32- La Secretara do Movikdiad es la dependencia encargada de planear, formuar,
g, coordinar, gestonar, evaluar, efecutary superviar as poliicas, programas, proyecios.
v estucios para el desarollo del istema itegralde movildad, incluyendo el serviio pubico
de transporte de jurisdiccion estatal, sus servicios conexos y 1os sistemas de transporte
masivo o de afta capacidad, as/ como el desarrollo y aominisracion de la infaesiructura vial
primriay de I requiacion de las comunicaciones de ursdiccion local *

Luego entonces, se puede advertr que este Sujeto Obligado, no tiene facultades
‘para conocer o referents a las recaudaciones que genera un concesionario y/u

do alquiler de sito (12x).

Bajo esa tesitura, si bien es cieto, este Suieto Obligado es el encargado de emiti
autorizaciones complementarias de las concesiones.y permisos, asi como, las tarfas
alas qua debe sujetarse por los concasionarios y opsradores del transporte publico
en la operacion en la modalidad de sevicio discrecional de pasaje individual en
automvil de alquiler de sito (1ax), de conformidad con el articulo 13 fraccion linciso
a),50y 51 del Reglamento do Transporte Publico y Servicios Conexos del Estado de
Mexico: también Io es que, este Sujeto Obigado no cuenta con un sistema de

”‘audacmn o prepago que pueda determinar 05 ingresos econémicos por cada
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